
CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de septiembre de 2022 

 

Señora Juez, a Despacho para poner en conocimiento oficio de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en respuesta a la medida cautelar, informando que no inscribió la 

medida porque los inmuebles identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nros. 

100-216940, 100-215237 y 100-216940 no figuran como propiedad de la demandada 

PAOLA ESTRADA ESCOBAR. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 INTERLOCUTORIO:  1128 

 RADICADO:           2022-00145-00 

 PROCESO:          EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:        BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADOS:       GRAN MORADA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

            GABRIEL EDUARDO MADRIGAL CASTAÑO 

                                      ADRIANA, MARCELO Y PAOLA ESCOBAR ESTRADA  

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el oficio allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

donde informa que no inscribió la medida porque los inmuebles identificados con 

folios de matrículas inmobiliarias Nros. 100-216940, 100-215237 y 100-216940, ya 

no figuran como propiedad de la demandada PAOLA ESTRADA ESCOBAR. 

  

Por otro lado, y realizado un control por parte de esta funcionaria judicial, se 

advierte que, al momento de decretarse la medida y expedirse el oficio con destino 

a dicha Oficina de Registro, se incurrió en un yerro en los apellidos de la 



demandada PAOLA ESCOBAR ESTRADA, pues se alteró el orden de estos por 

ESTRADA ESCOBAR. 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso prevé la forma y oportunidad para 

corregir las sentencias y los autos, en los siguientes términos:” ARTÍCULO 286. 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella” 

 

Por lo tanto, al advertirse dicho error, se corrige de Oficio el auto interlocutorio 817 

del 7 de julio de 2022, en el sentido que el embargo decretado sobre los inmuebles 

identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 100-216940, 100-215237 y 

100-216940 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

denunciados de propiedad de la demandada PAOLA ESCOBAR ESTRADA. 

 

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta localidad, a fin de que aclare a este despacho si al 

momento de revisarse y decidirse sobre la improcedencia de la inscripción de la 

medida, se tuvo en cuenta el nombre de la demandada que es PAOLA ESCOBAR 

ESTRADA identificada con número de cédula 30.334.759 y si, en efecto, la misma 

no figura como titular de derechos reales sobre los referidos inmuebles.  

 

Por Secretaría, expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 139 del 07 

de septiembre de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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